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cencia de la parte demandante y en re-
beldía del demandado don Raúl Ar-
mando León Rojas, encontrándose váli-
damente notificado por avisos. Llamado
a conciliación, no se produjo acuerdo.
Se fijó como objeto del juicio la proce-
dencia de la acción de divorcio y como
hechos a probar: 1) existencia de vín-
culo matrimonial no disuelto entre las
partes; y 2) cese efectivo de conviven-
cia por más de tres años. La parte de-
mandante ofreció prueba documental y
testimonial; la demandada no ofreció
prueba. Se fijó audiencia de juicio para
el día 9 de julio de 2026, a las 13:00 ho-
ras, en dependencias del Tribunal, la
que se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin ulterior notificación. Se ordenó
notificar al demandado mediante tres
avisos en un diario de circulación de la
provincia los días viernes, sábado y do-
mingo, conjuntamente con publicación
en el Diario Oficial. Además, la parte
demandante deberá acompañar copia
de las publicaciones dentro de quinto
día desde la publicación en el Diario
Oficial, bajo apercibimiento del artículo
13 de la Ley N° 19.968. Pudahuel, ca-
torce de mayo de dos mil veintiséis.
Claudio Morán Bezama, Ministro de Fe,
Juzgado de Familia de Pudahuel.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS
de Villa Alemana, V-61-2026, resolución
de 08/04/2026, por iniciada la gestión, dese
curso progresivo a los autos y por resolu-
ción de 06-05-2026 se orden citar a los pa-
rientes de doña Helga Elizabeth Sapunar
Araya el día 4 de junio de 2026 a las 10:00
horas, Por razones de buen servicio y efi-
ciencia, dicha audiencia se llevar a efecto
vía remota https://zoom.us/j/9870169861
1/Meeting ID: 98701698611. Interpuesta
por Katalina Campos Sapunar.-

JUZGADO DE LETRAS DE CAÑETE,
en causa civil sobre interdicción por de-
mencia, Rol V-10-2026, caratulada
“Ramírez/ se cita a los parientes de
Luisa Orfina Ramírez Navarrete, a la
audiencia fijada para el día 17 de junio
de 2026, a las 10:10 horas, a fin de que
declaren sobre si existe o no impedi-
mento para que Ana Alicia Ramírez Va-
lencia, se desempeñe como curadora de-
finitiva de la discapacitada, declarando
de igual forma si cumple con los requi-
sitos para ser nombrada curadora. La
audiencia se efectuará vía plataforma
zoom, link https://zoom.us/j/96621335606
Clave: 010203. Consultas página: https://
conecta.pjud.cl/ Cañete, 15 de mayo de
2026. Ministro de Fe (S).

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-4828-2025,
sobre alimentos menores, caratulada
Poblete Menares, con fecha 16 de no-
viembre de 2025, doña Nataly Alejandra
Poblete Enríquez, interpuso demanda
en representación de sus hijos Alysson
Scarleth Menares Poblete y Evan Agus-
tín Menares Poblete, en contra de don
John Dastin Menares Figueroa cuyo
último domicilio conocido corresponde a
Camino Noviciado N° 1160, comuna de
Pudahuel, solicitando se fije en favor de
los alimentarios una pensión de alimen-
tos equivalente a 8,63 UTM, más el 50%
de los gastos extraordinarios, o la suma
que el tribunal estime conforme a dere-
cho. Por resolución de fecha 18 de no-
viembre de 2025, se tuvo por deducida
demanda de alimentos menores, confi-
riéndose traslado y citándose a audien-
cia preparatoria. Asimismo, se regula-
ron alimentos provisorios en favor de
los alimentarios, en la suma de 4,56415
UTM, que comenzarán a devengarse
desde el mes siguiente a la notificación
del demandado, pagaderos dentro de los
primeros cinco días de cada mes me-
diante depósito en cuenta de ahorro que
se asigne a la demandante. Se advierte
al demandado que dispone del plazo de
cinco días desde la notificación de la de-
manda para oponerse a los alimentos
provisorios, conforme al artículo 4 de la
Ley 14.908. Por resolución de fecha 24 de
noviembre de 2025, se tuvo presente el
número de cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado N° 135879835 para
efectos del pago de los alimentos decre-
tados. Por resolución de fecha 22 de
abril de 2026, se dejó sin efecto la au-
diencia preparatoria anteriormente fi-
jada y se citó a las partes a audiencia
preparatoria para el 09 de julio de 2026,
a las 12:00 horas, en dependencias del
Juzgado de Familia de Pudahuel, ubi-
cado en calle San Pablo 4455, comuna de
Quinta Normal. La audiencia se reali-
zará con las partes que asistan, afectán-
dole a la que no concurra todas las reso-
luciones que en ella se dicten, sin nece-
sidad de ulterior notificación. Adviér-
tase al demandado que deberá contestar
la demanda conforme al artículo 58 de
la Ley 19.968, comparecer personal y de-
bidamente representado por abogado,
según lo dispuesto en el artículo 18 del
mismo cuerpo legal. Notifíquese al de-
mandado John Dastin Menares Figue-
roa, Run N° 17.576.969-2, de la demanda,
su proveído y resoluciones ya indicadas,
mediante la publicación de tres avisos
en un diario de circulación de la provin-
cia los días viernes, sábado y domingo,
conjuntamente con la publicación de un
aviso en el Diario Oficial los días 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente si
no se publicare en dichas fechas, con a
lo menos 15 días de anticipación a la fe-
cha de la audiencia fijada. Pudahuel,
veinticuatro de abril de dos mil veinti-
séis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe, Juzgado de Familia de Pudahuel.

REMATE JUEZ PARTIDOR JOSE
Llabres Vergara, correo jllabresv
@gmail.com rematará 16 de junio de
2026, a las 14:00 plataforma Zoom in-
mueble Rio Petrohue 8150, Lo Prado,
inscrito fojas 12.475 N° 18.324 y fojas
27.371 N° 39.832 registro de propiedad
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2021 y 2023 respectiva-
mente, mínimo subasta $54.000.000. Pre-
cio pagado 10 días efectuada subasta,
interesados abonar vale vista endosable
a la orden del partidor por 20% mínimo
fijado, bases y demás antecedentes en
autos Rol A-6-2024 caratulados ’Bravo
con Bravo’. Actuario.
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EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Los Vilos, causa Rit N°
C-366-2022, caratulados Pino-Araya, se
ordenó mediante resolución de fecha 30
de abril de 2026, notificar por avisos que
deberán publicarse en la forma descrita
en la resolución (i) la solicitud de folio
80, esto es la solicitud de la parte de-
mandante de tener por evacuada la
dúplica en rebeldía y (ii) la resolución
que da por evacuada la dúplica en re-
beldía del demandado y cita efectiva-
mente a las partes a audiencia de conci-
liación a realizarse el día 24 de junio de
2026, a las 11:00 horas, en forma presen-
cial en dependencias del tribunal, ubi-
cado calle Lautaro N3 330, comuna de
Los Vilos. Que, conforme lo dispuesto en
el artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, las partes podrán solicitar,
hasta dos días antes de la realización de
la audiencia, comparecer de forma re-
mota por medio de videoconferencia. En
dicho caso, podrán ingresar directa-
mente a la audiencia citada, en la fecha
y hora señaladas, a través del enlace
hps://zoom.us/j/92310573368 o accediendo
a la página web www.zoom.us, opción
“entrar a una reunión“, con la ID 923
1057 3368. La(s) parte(s) que asista de
forma remota deberá estar correcta-
mente individualizada con su Nombre y
Apellido. Esta información puede ser
modificada en la opción “perfil“ de su
cuenta Zoom.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-5193-2025,
sobre reconocimiento de paternidad, ca-
ratulada ’Seguel/Guajardo’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veintiuno de octubre del año
en curso, se entablo demanda, por Cons-
tanza Angelica Seguel Hernandez, chi-
lena, soltera, estudiante, cédula nacional
de identidad N° 20.225.963-4, domiciliada
en Pasaje Dalcao 2385, comuna de Puen-
te Alto, en contra de Alexis Gonzalo Gua-
jardo Gomez , chileno, soltero, oficio de
Soldador, cédula nacional de identidad
N° 19.572.908-5, domiciliado en Pasaje
Nainco 2219, Villa el Duraznal, comuna
de Puente Alto, siendo del siguiente te-
nor; en lo Principal: demanda de recla-
mación de filiación no matrimonial; pri-
mer otrosí: Solicita diligencia que in-
dica; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: Patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio asistencia
jurídica; quinto otrosí: Forma de notifi-
cación; sexto otrosí: solicitud de compa-
recencia remota. El Tribunal con fecha
dos de diciembre del año pasado al pro-
veer la demanda resuelve; A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de reclamación de paternidad. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 19.968, se dispone desde ya
la realización de un examen pericial
biológico de Adn, por el Servicio Médico
Legal, a la demandante, Constanza An-
gelica Seguel Hernandez, cédula de iden-
tidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Gomez, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decretada
precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Al primer otrosí:
Estese al mérito de la diligencia decre-
tada precedentemente. Al segundo
otrosí: Ténganse presente y por acom-
pañados los documentos, no obstante,
para su validez como medios de prueba,
ofrézcanse jurídicamente en la audiencia
correspondiente, esto es, la audiencia
preparatoria, e incorpórense jurídica-
mente en la audiencia de juicio. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Déjese constancia en el
SITFA. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente, no obstante, acredítese en la opor-
tunidad procesal correspondiente. Al
quinto otrosí: Como se pide a la forma
de notificación exceptuando aquellas re-
soluciones que dispongan una forma di-
versa. Al sexto otrosí: Atendido lo dis-
puesto en el artículo 60 bis de la Ley
19.968, se autoriza desde ya a las partes
y apoderados a comparecer de manera
telemática a la audiencia programada.
Ante la imposibilidad de notificar a la
parte demandada en autos, el Tribunal
con fecha veintiocho de abril del pre-
sente, reprograma la audiencia prepara-
toria, citando a las partes para el día 7
de septiembre del año 2026 a las 9:15 ho-
ras, sala N°2. La audiencia se realizará
de telemática a través de video confe-
rencia zoom en el siguiente link de
conexión https://pjud-cl.zoom.us/j/9853
1057026 ID de reunión 985 3105 7026. De
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 13 de la Ley 19.968, se dispone desde
ya la realización de un examen pericial
biológico de Adn, por el Servicio Médico
Legal, a la demandante, Constanza
Angélica Seguel Hernandez, cédula de
identidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Gomez, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decretada
precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Para estos efectos,
ofíciese al Servicio Médico Legal para
que proceda a otorgar día y hora de
atención con el objeto de que se proceda
a realizar la toma de muestra necesaria
para la confección del informe antes de-
cretado, constituyendo para estos efec-
tos, la presente resolución la primera ci-
tación. Practíquese la notificación de la
parte demandada Alexis Gonzalo Gua-
jardo Gomez, cédula nacional de identi-
dad N° 19.572.908-5, domiciliado en Pa-
saje Nainco 2219, Villa el Duraznal, co-
muna de Puente Alto, Región Metropoli-
tana, mediante la publicación de 3 avisos
en un diario de circulación nacional, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse de
la primera gestión judicial, procédase a
la inserción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
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guiente si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas. Puente Alto, treinta de
abril de dos mil veintiséis.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-2607-2025, ca-
ratulada Lastra/Lastra, sobre cese de
alimentos mayores, se hace saber a don
Alonso Tomás Lastra Contreras, R.U.N.
21.523.527-0, último domicilio conocido
Fraternidad N° 2321, depto. 124, comuna
de Quinta Normal, que se ha ordenado
notificarle la demanda, proveído y reso-
lución de fecha 4 de noviembre de 2025,
mediante la publicación de un aviso que
deberán insertarse en el diario cabecera
de la provincia los días viernes, sábado
y domingo, inclusive. Por resolución de
fecha 7 de julio de 2025, se dio curso a la
demanda y se citó a audiencia prepara-
toria inicialmente fijada para el día 3 de
octubre de 2025, a las 10:00 horas en de-
pendencias del tribunal ubicadas en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal. Por resolución de fecha 4 de no-
viembre de 2025, se reprogramó la cita-
ción a audiencia preparatoria y se fija
nuevo día y hora para el 27 de enero de
2026, a las 10:30 horas; manteniéndose,
además, las siguientes prevenciones y
apercibimientos: a) La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de posterior notificación.
b) La parte demandada deberá contes-
tar la demanda según el artículo 58 de
la Ley N° 19.968 y comparecer con abo-
gado. c) En caso de carecer de medios,
se designa defensor de oficio al abogado
de la Corporación de Asistencia Judicial
de Quinta Normal, con domicilio en
Santo Domingo 3673-B, comuna de
Quinta Normal, teléfono 22 937 1281, ho-
rario de atención lunes a viernes de 8:30
a 12:45 y de 14:00 a 16:45 horas. d) Se
autoriza la comparecencia vía remota
exclusivamente respecto de la audiencia
preparatoria, debiendo descargar antici-
padamente la aplicación Zoom, contar
con conexión estable y unirse con 10 mi-
nutos de antelación, portando cédula de
identidad vigente. Que con fecha 31 de
marzo de 2026 se resuelve que teniendo
presente escrito de fecha 26 de marzo de
2026, advirtiendo que no se daría cum-
plimiento a los plazos establecidos por
ley para la notificación por avisos, se
deja sin efecto la audiencia decretada
en autos, se fija nueva fecha de audien-
cia de preparatoria para el día 12 de ju-
nio de 2026 a las 11:30 horas, en depen-
dencias del Juzgado de Familia de Pu-
dahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tándole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella sin ne-
cesidad de posterior notificación. Puda-
huel, nueve de abril de dos mil veinti-
séis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe; Juzgado de Familia de Puda-
huel.

EXTRACTO EN AUTOS SOBRE
término de contrato de arrendamiento y
promesa de compraventa, caratulado
Unidad Leasing S.A./Morales Racero,
que se tramita ante juez Árbitro Gladys
Apara Riadi, domiciliada Paseo Rosa
Rodríguez 1375 Of. 603, Santiago, se or-
denó notificar a don Libardo Rafael Mo-
rales Racero, Rut 26.068.089-7, el Acta
del Comparendo celebrado el 28 de abril
de 2026, de fojas 131, en el que resolvió
el escrito de fojas 121, que tuvo por
acompañadas las publicaciones y or-
denó certificar, proponiendo, además,
las siguientes reglas de procedimiento,
que se tendrán por aprobadas si no se
objetan dentro de tercero día: 1) La
sede arbitral es Paseo Rosa Rodríguez
N° 1375 oficina 603, comuna y ciudad de
Santiago. 2) Las partes son Unidad
Leasing Habitacional S.A., sociedad de
su giro, Rut 96.809.970-1, representada
por Francisco José Manieu Fierro, inge-
niero comercial, Rut 9.096.130-6, domici-
liado Avda. Apoquindo 3.200, piso 2, Las
Condes, Stgo. arrendadora y promitente
vendedora, representada judicialmente
por los abogados Felipe Alejandro Cas-
tro Poblete, Rut 10.224.020-0 y Cheryl Ca-
talina Molina Ramirez, Rut 18.534.876-8,
domiciliados en Profesora Amanda La-
barca 96 oficina 25, comuna Santiago y
Libardo Rafael Morales Racero, em-
pleado, Rut 26.068.089-7, domiciliado en
Pasaje Canutillar 485, depto.22, Block Q,
Población San Fernando Uno y Dos, Qui-
licura, Santiago, arrendatario y promi-
tente comprador; 3) Objeto del juicio es
resolver todas las cuestiones y contro-
versias entre las partes con motivo del
contrato de arrendamiento con promesa
de compraventa, regido por Ley 19.281 y
sus modificaciones, celebrado entre Uni-
dad Leasing Habitacional S.A., y Libar-
do Rafael Morales Racero, por escritura
pública de 30 de julio de 2021, Rep.19623,
ante Notario de Santiago, María Pilar
Gutiérrez Rivera, y de las pretensiones
derivadas del mismo contrato, inscrito a
fojas 47296 N° 54868 en el Registro Hipo-
tecas y Gravámenes año 2021, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Título de dominio inscrito a fojas 63098
N° 92114 en Registro Propiedad año 2021
mismo Conservador; 4) Juez Arbitro es
Arbitrador en cuanto al Procedimiento y
de Derecho en cuanto al Fondo; 5) De-
mandante tendrá 15 días hábiles, desde
recepción de las bases para presentar la
demanda y el demandado deberá eva-
cuar trasado en el comparendo de con-
testación, conciliación y prueba, que se
celebrará el 2 de junio de 2026 a las 12:00
horas, en forma telemática, por la plata-
forma Zoom, link de acceso https://
us06web.zoom.us/j/9806957511?pwd=
Mas3TJA80HsUkSiVPCGEWnovIW8vIx.
1&omn=83214527803, ID 980 695 7511,
Código 983271. Son hábiles los días lunes
a sábado, excluyéndose domingos, festi-
vos y el mes de febrero. Notificaciones
por correo electrónico, y en subsidio, por
carta certificada, a costa demandante,
entendiéndose efectuada desde su recep-
ción o al tercer día hábil siguiente a la
fecha de ingreso de la carta al correo,
respectivamente, salvo que Arbitro or-
dene notificar por cédula. De no ser posi-
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ble, deberá efectuarse según Art. 54 CPC
y mientras se mantenga la rebeldía del
promitente comprador. No existirán
trámites de réplica y dúplica. Rendida la
prueba, la causa quedará en estado de
fallo y Arbitro tendrá 30 días para dictar
sentencia; Podrá citar extraordinaria-
mente a las partes para proponer bases
de conciliación. Los escritos se presen-
tarán en forma electrónica y legible en
formato PDF al correo electrónico
sorayapara@entelchile.net, junto a los
documentos que se adjunten, debiendo
acusar recibo el tribunal. En subsidio, en
forma física en oficina juez árbitro, de-
biendo acreditarse el impedimento. Se
deberá dar cuenta al tribunal de aveni-
miento o transacción extrajudicial que
ponga término al juicio y deberán pagar
igualmente los honorarios del tribunal;
Se aplicarán supletoriamente normas de
artículos 607 y siguientes y Libro II y III
del CPC; 6) Honorarios Juez Arbitro
$900.000 y Actuario $180.000 líquido, pa-
gadero por las partes por mitades, en 2
cuotas, la primera en el acto y la se-
gunda cuando la causa quede en estado
de dictar la sentencia definitiva, en sus
respectivas cuentas corrientes. Fin de la
audiencia a las 12:26 horas. Acta será
firmada en forma digital solo por Juez
Arbitro y Actuario, y se entenderá apro-
bada si no fuere objetada dentro de ter-
cero día contado desde su recepción. Asi-
mismo por resolución de 12 de mayo de
2026 se ordenó notificar por aviso la de-
manda de fecha 11 de mayo de 2026, en la
cual don Felipe Alejandro Castro Poblete,
abogado, en representación de Unidad
Leasing Habitacional S.A., interpone de-
manda en juicio arbitral en contra de don
Libardo Rafael Morales Racero, cédula
de identidad número 26.068.089-7, venezo-
lano, con el objeto de solicitar La termi-
nación anticipada del contrato de arren-
damiento, y la resolución del contrato de
promesa de compraventa, ambos cele-
brados en escritura pública celebrada
entre Unidad Leasing Habitacional S.A.,
y don Libardo Rafael Morales Racero
con fecha 30 de julio de 2021, ante la nota-
ría de Santiago de doña María Pilar Gu-
tierrez Rivera que consta en el repertorio
N° 19623. Pide además, el alzamiento del
contrato de arrendamiento con promesa
de Compraventa, suscrito con fecha 30 de
julio de 2021, y que se encuentra inscrito
a fojas 47296, número 54868, del año 2021,
en el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. También pide se restituya la
propiedad arrendada, por parte de sus
moradores, corresponde al departamento
número veintidós del block Q, ubicado en
calle o pasaje Canutillar número cuatro-
cientos ochenta y cinco, de la población
San Fernando uno y dos, ubicada en calle
Filomena Gárate y Canutillar, Comuna
de Quilicura. La restitución antes solici-
tada deberá realizarse dentro de quinto
día contado desde que la sentencia defini-
tiva quede ejecutoriada o en el plazo que
S.S. Arbitral, estime pertinente, bajo el
apercibimiento de efectuar el lanza-
miento con auxilio de la fuerza pública,
solicitando desde ya las facultades de
allanamiento y descerrajamiento, si
fuese necesario. Demanda el pago de las
rentas de arrendamiento adeudadas
desde el aporte o dividendo que tuvo fe-
cha de vencimiento en agosto de 2023,
como también aquellas que se devenguen
durante la tramitación del juicio hasta
que se efectúe la restitución del inmue-
ble, o el lanzamiento, según sea el caso,
incluidos reajustes e intereses que a la fe-
cha se devenguen, incluyendo las primas
de seguros contratadas y adeudadas. Re-
clama el pago de los deterioros que se
hubiesen producido o hubiese experimen-
tado el inmueble, cuya determinación de-
berá efectuarse en relación al artículo 41
de la Ley 19.281.-; Así como los consumos
domiciliarios de servicios básicos impa-
gos, como agua, luz, gas, gastos co-
munes, que se adeuden a la fecha de res-
titución, o lanzamiento, según sea el
caso. Finalmente solicita el pago de la in-
demnización contenida en la cláusula de-
cima octava, por concepto de termina-
ción anticipada del contrato de arrenda-
miento con promesa de compraventa sus-
crito entre las partes, y el pago de las
costas de la presente causa. El Actuario.
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PRÓXIMO JUEVES 4 DE JUNIO, 12:00
Remate Online Caratulado Forum Ser-
vicios Financieros S.A/Figueroa, Rol:
E-3390-2026, 1° Juzgado Civil de Puente
Alto. Great Wall, modelo: M4 LE HB
1.5, Año: 202, placa PYCB-64-0. Exhibi-
ción presencial Previa coordinación.
Consultas al +569 22484304. Martillero
público Diego Bustamante. RNMP 1662.

LUIS ANTONIO MARABOLI, MARTI-
llero Público Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado Letras de Tala-
gante 05 junio 2026, 14:30 horas, vía
Zoom en mi oficio Camino Los Eucalip-
tus, Parcela 15, Talagante, Autofin S.A.
con Yrigoyen, Rol E-515-2026, automóvil
Hiunday Gran I10 Ba Gl 1.2, placa
Jrzt-61, año 2017. Exhibición, de 11:30 a
16:00 horas, comisión 10% más impues-
tos legales. Fono +56998248399, correo
luis.maraboli12@gmail.com.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
viernes 5 Junio 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 2° Juzgado de
Letras Talagante, Fórum con Franco,
Rol E-408-2026, Remataré en estado fí-
sico y procesal que se encuentra Camio-
neta Peugeot Landtrek 1.9 2023, combus-
tible, diesel color azul, patente SRVS76-
7. Exhibición: Martes, Miércoles, Jue-
ves previo, entre 11:00 y 18:00 horas.
Garantía $500.000. Comisión 10% más
IVA. RNM 1261 y 1978 Catherine Alpes.
Contacto: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
Liquidación Concursal, deudor Wilmer
Jose Garcia Bozo, plataforma www.
remateszarate.cl, Liquidador Valeria
Cañas Aranda, 3° Juzgado Civil de San
Miguel, Rol C-624-2026. Remate jueves 4
junio 2026, 13:00 horas. Station Wagon
Ford Territory Trend 1.5 Aut., año 2022,
patente Rtfr.83-3. Mínimo 15.412.724. Ex-
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hibición y antecedentes desde 30 mayo
en www.remateszarate.cl, y presencial
3 junio en San Ignacio 101, Quilicura.
Comisión 7% más Iva. Garantía 10%,
transferencia bancaria, Martillero
Público Marco Antonio Zarate Andrade.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 3 Junio 2026 16:00
horas. 4° Juzgado Civil de San Miguel.
Fórum con Salas. Rol: C-1386-2023: Peu-
geot 5008 Puretech 180 EAT8 1.6 au-
tomático 2021, patente PSCW16. Comi-
sión mas IVA. Garantía $300.000. Exhi-
bición: Instagram, Facebook Remates
Maipú. Martillero Jorge Espinoza
Faure. jmauricio.espinoza@hotmail.com
+56972112887. +56978667105

LUIS ANTONIO MARABOLI, MARTI-
llero Público Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 4° Juzgado Civil Santiago
05 junio 2026, 14:30 horas, vía plata-
forma Zoom y presencial en mi oficio
Los Bosquinos, Parcela 22, Maipu, Cat
Administradora de Tarjetas S.A. con
Alarcon, Rol C-8722-2025, Station Wagon
Peugeot Rifter Blue Hdi 130 1.5 Aut.,
placa Sycw-85, año 2023. Exhibición de
11:30 a 16:00 horas, comisión 10% más
impuestos legales, fono +56998248399,
correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATE JUDICIAL 06 JUNIO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 5° Juzgado
Civil Santiago, Tanner con Baha-
mondes, C-35727-2019, station wagon,
Kia Motors Sportage EX 2.0, 2019, pa-
tente LFVT.40, garantía $ 200.000, exhi-
bición viernes, de 12:00 a 18:00, mejor
postor comisión, impuestos, garantía.
Martillero Johanna Ceballo Carrasco,
registro 1687.

KATRINA SALINAS ALLENDES, REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montene-
gro, Reg. 1966, Martilleros Públicos, re-
matara 05 junio 2026, a las 13:00 horas,
en Los Bosquinos, Parcela 22, Maipú,
Orden 5° Juzgado Civil Stgo. Juicio Olx
Financial con Moran, Rol C-16652-2024,
rematare en el estado físico y procesal
que se encuentra automóvil marca Su-
zuki, modelo Swift Glx 1.2, año 2017
Jjst.63. Comisión más impuestos, garan-
tía $ 300.000, exhibe miércoles y jueves,
de 9:00 a 16:00 horas. Consultas remates
salinas@gmail.com, www.remates
maipu.cl. (31 - 4)

LADISLAO SALINAS MEDINA, REG.
903; Meylin Riojas Montenegro, Reg.
1966, Martilleros Públicos, rematará 5
de junio de 2026, a las 13:00 horas vía
Zoom, en Los Bosquinos, Parcela 22,
Maipú, orden 8° Juzgado Civil Santiago,
juicio Cat Administradora con Torres
Rol C-7290-2022, remataré en el estado
físico y procesal que se encuentra Sta-
tion Wagon marca Dfm, modelo Ax7
2.0, año 2019, placa Lpbd.68. Comisión
más impuestos, garantía $ 300.000. Ex-
hibición miércoles y jueves, de 9:00 a
16:00 horas. Consultas rematessalinas
@gmail.com www.rematesmaipu.cl. (31
- 4)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 02 junio 2026, 13:00 horas, Com-
pañía 4309, Quinta Normal. Orden 08°
Juzgado Civil ’General Motors Financial
con Labbe Montoya’, rol C-22358-2024
Station Wagon Chevrolet Tracker 1.2t
Aut Rojo Oscuro 2024 Tlys.30-0, en el es-
tado físico y procesal que se encuentra.
Ver fotos en www.marambio.cl. Exhi-
biéndose. Comisión más impuestos le-
gales vigentes Luis Marambio Herrera,
Rnm 763.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Kia Motors 2016, Cámara Encendida
Mejor Postor Jueves 04 Junio 2026, 12:15
horas. 9° Juzgado Civil Santiago. Auto-
fin con Morales. Rol: C-12059-2025: Sta-
tion Wagon Kia Motors Sportage LX 2.0
automático 2016, Placa HWRK95-8. Ex-
hibición Martes y Miércoles: Lo Fonte-
cilla, Parcela 3, Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Meza, RNM 1287.

AUTOMÓVIL CHEVROLET SAIL 1.5,
año 2022, patente RWCS-88, remate ju-
dicial 05 junio 2026, 12:00 horas. 10° Ci-
vil Santiago rol C-4461-2024 General
Motors con Mogollow, rematare en es-
tado físico y procesal que se encuentra,
exhibición Lo Fontecilla Parcela 3,
Lampa, comisión e impuestos Reg 1313.
Bases www.rematesvenegas.com. Con-
sultas WSP +569 59419398.

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal José Rojas. Liq. Voluntaria Sim-
plificada Manzanares Rol C-21912-2024
11° JCS. Proporción de un 50% del depar-
tamento 306 del tercer piso y del esta-
cionamiento N° 247 en conjunto con la
Bodega número 263 del segundo sub-
terráneo, todos del Edificio Apoquindo
Connect, ubicado en Avenida Apoquindo
N° 7.821 con acceso peatonal por calle
Valdepeñas N° 85 y vehicular por calle
Santa Magdalena Sofía N° 50 Comuna De
Las Condes, Región Metropolitana. Ins-
crita a fojas 19548 número 28172 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2019. Rol de avalúo N°
940-66 y N° 940-269, comuna de Las
Condes $ 77.000.000 minimo. El Remate
se realizará Online, zoom. El día 11 junio
15 horas. Garantía de un 10% del minimo
en transferencia a Remates Mussa SPA
77.619.493-k Santander cuenta corriente
88103351 copia y bases a secretaria@re-
matesmussa.cl Martillero Concursal Fa-
rid Gamal Salvador Mussa Espinoza,
Rnm 1658. www.rematesmussa.cl Comi-
sión 2%+ Impuestos legales vigentes.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
02 Junio 2026, 13:00 horas, Chiloé N°
3966, San Miguel. Vía Plataforma Zoom.
14° Juzgado Civil Santiago. Nissan Tan-
ner con Ledezma. Rol: C-15289-2024: Au-
tomóvil Nissan Versa 1.6 2024, patente
TFLK69. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Car-
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los Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (30-01).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio BK SpA con
Lara Rol C 5411-2025 orden 15° Juzgado
Civil de Santiago, automóvil Mercedes
Benz C 200 Coupe 1.5 patente LYXY 97
año 2020Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa,
exhibición y bases http://www.
rematesvenegas.com Yamillet Espina
RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964.martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
05 Junio 2026, 12:30 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 15° Juzgado Civil Santiago. BK
SpA con Ingeniería. Rol: C-9282-2024:
Camioneta Maxus T60 4X4 2.8 2023, pa-
tente SPLT18. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 500.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Luis González Sandoval, RNM
1745. 986494760 casaderemateslapunta
@gmail.com (31-04).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 02 junio 2026, 13:00 horas, Com-
pañia 4309, Quinta Normal, orden 16°
Juzgado Civil ’Tanner Servicios con
Bañarez Fredes’ Rol C-12932-2025, au-
tomóvil Renault Clio iv hb Expression
900 cc blanco 2021 PDTG.63-6 en el es-
tado físico y procesal que se encuentra,
ver fotos en www.marambio.cl, exhi-
biéndose, comisión más impuestos le-
gales vigentes. Mónica Ibarra Plaza,
RNM 839.

REMATE ONLINE STATION WAGON
MG 2021, Cámara Encendida Mejor Pos-
tor Jueves 04 Junio 2026, 12:15 horas. 18°
Juzgado Civil Santiago. Santander Con-
sumer con Terraza. Rol: C-5181-2025:
Station Wagon MG ZS 5 puertas 1.5 2021,
Placa PSZL79-5. Exhibición Martes y
Miércoles: Lo Fontecilla, Parcela 3,
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público María José Me-
rino Meza RNM 1287.

CASA DE REMATES RAMON REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
21° Juzgado Civil de Santiago rol N°
C-5440-2025. Juicio: ’Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Yacksic Cofre Mirko
Nicolas’ a efectuarse martes 02 de junio
2026, a las 11:00 horas, Lord Cochrane
N° 903, comuna Santiago. Automóvil
’Skoda’ Scala Tsi Hb 1.5 Aut., año: 2023,
placa: Sjfr.95-4. Remate sin mínimo jui-
cio ejecutivo. Exhibición desde lunes ho-
rario oficina. Comisión más impuestos
legales vigentes. Pago transferencia /
vale vista. Luis Alberto Rey Gonzalez,
Martillero Público Rnm 775.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio Forum con
Sapiain Rol C 15564-2024 orden 21° Juz-
gado Civil de Santiago, camioneta Peu-
geot Landtrek 4x4 1.9 patente SDZZ 52
año 2022, Lo Fontecilla Parcela 3 Lam-
pa, exhibición y bases http://www.
rematesvenegas.com Yamillet Espina
RNM 1413 Paloma Villegas RNM 1964,
martilleros.

PRÓXIMO MIÉRCOLES 3 DE JUNIO,
12:00 Remate Online Caratulado Admi-
nistradora de tarjetas S.A/Gaona, Rol:
C-17616-2026, 21° Juzgado Civil de San-
tiago. Haval, modelo: H6 Active 2.0,
Año: 2022, placa RTLG-22-8. Exhibición
presencial. Previa coordinación. Consul-
tas al +56922484304. Martillero público
Diego Bustamante. RNMP 1662.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL CHE-
vrolet Spark 2021, Cámara Encendida
Mejor Postor Jueves 04 Junio 2026, 12:15
horas. 21° Juzgado Civil Santiago. BK
SpA con Montero. Rol: C-2186-2023: Au-
tomóvil Chevrolet Spark GT 1.2 2021,
Placa PLYD49-7. Exhibición Lunes y
Martes: Lo Fontecilla, Parcela 3,
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público Iván Merino
Meza, RNM 1287.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL FIAT
Uno 2019, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 04 Junio 2026, 12:15 ho-
ras. 21° Juzgado Civil Santiago. BK
SpA con Montero. Rol: C-2186-2023: Au-
tomóvil Fiat Uno Way HB 1.4 2019,
Placa LBZC96-4. Exhibición Lunes y
Martes: Lo Fontecilla, Parcela 3,
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público Iván Merino
Meza, RNM 1287.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL SUZU-
ki 2018, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 04 Junio 2026, 12:15 horas. 21° Juz-
gado Civil Santiago. Fórum con Mén-
dez. Rol: C-370-2024: Automóvil Suzuki
Dzire GLX 1.2 2018, Placa KSJY96-7. Ex-
hibición Martes y Miércoles: Lo Fonte-
cilla, Parcela 3, Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Márquez, RNM 282.

AREMATE LISBETH HORBER, RE-
mate Judicial 04 se junio de 2026, a
las 12:00 horas vía Zoom. Bases www.
rematesvenegas.cl, Lo Fontecilla, Par-
cela N° 03, Lampa. Remataremos:
Lsrw.66-9 Automóvil Dflm Joyear S50
Luxury 1.5 Año 2020, 22° Juzgado Civil
de Santiago C-3894-2024, Global Solu-
ciones Financieras S.A./Briceño. Exhibi-
ción presencial Lo Fontecilla, Parcela
N° 03, Lampa, horario 10:00 -13:30 /
15:00-17:30, día previo a la subasta.
Martillero Lisbeth Horber Fajardo,
Rnm 1.534.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL SUZU-
ki 2023, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 04 Junio 2026, 12:15 horas. 23° Juz-
gado Civil Santiago. Autofin con Palme-
ro. Rol: C-16297-2024: Automóvil Suzuki
Celerio HB MT 1.0 2023, Placa SWDL14-2.
Exhibición Lunes y Martes: Lo Fonte-
cilla, Parcela 3, Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Ma-
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ría José Merino Meza, RNM 1287.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 02 junio 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 24°
Juzgado Civil ’Tanner Servicios con Val-
derrama Manriquez’ Rol C-16083-2023,
automóvil Suzuki S Presso hb 1.0 azul
claro 2021 RBBJ.69-k en el estado físico
y procesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl, exhibiéndose, comi-
sión más impuestos legales vigentes.
Mónica Ibarra Plaza, RNM 839.

REMATE ONLINE STATION WAGON
Peugeot 2022, Cámara Encendida Mejor
Postor Jueves 04 Junio 2026, 12:15 horas.
26° Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Carrasco. Rol: C-11884-2025: Station Wa-
gon Peugeot 2008 Puretech 130 EAT8 1.2
automático 2022, Placa RTYW40-7. Ex-
hibición Martes y Miércoles: Lo Fonte-
cilla, Parcela 3, Lampa, Santiago. Ga-
rantía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Meza, RNM 1287.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio OLX Finan-
cial Chile Spa con Guanipa Rol C 19064-
2024 orden 28° Juzgado Civil de San-
tiago. Automóvil MG New 3 1.5 patente
LYBR 41 año 2020, Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa, exhibición y bases http://
www.rematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964, Martilleros.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 5 de Junio de 2026 a las
12:00 horas plataforma Zoom se rema-
tará Furgón marca Chevrolet modelo N
400 max 1.5 inscripción PYDR.94-4 año
2021 Se exhibirá el Martes 2 y Miércoles
3 de Junio de 10.00 a 13:30, 15:00 a 17:30
Coordinar visita al fono 959419398 -
968495379 en calle Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa Santiago. Por orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago; Autofin con
Zapata Rol C-19606-2023. www.remates-
venegas.com. garantia $ 500.000 Comi-
sión más Impuestos, Martillero Publico:
Miguel Parada.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio General Mo-
tors Financial Chile S.A. con Osorio Rol
C 11402-2025 orden 29° Juzgado Civil de
Santiago, automóvil Chevrolet Onix HB
1.0 patente TDCV 11 año 2024, Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa, exhibición y ba-
ses http://wwwrematesvenegas.com Ya-
millet Espina RNM 1413 Paloma Ville-
gas RNM 1964, martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
05 Junio 2026, 12:30 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. 29° Juzgado Civil
Santiago. Cat con Vigorena. Rol:
C-5859-2024: Automóvil Suzuki Alto K10
1.0 2018, patente KSBS10. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 500.000 Exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mate Maipú. Luis González Sandoval,
RNM 1745. 986494760 casaderematesla
punta@gmail.com (31-04).

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Independencia
04 junio 2026, 10:00 hrs. Conforme al art.
43 N° 3 y art. 44 del dl 3063 de rentas
municipales de vehículos abandonados
en la vía pública y otros en situación de
abandono se remataran motocicletas,
automóviles y camionetas que se en-
cuentran en calidad de abandonados en
aparcadero custodia metropolitana,
para desarme , chatarra y circular .
Bases e informaciones en www.rema-
tescdr.cl, Carlos Díaz Ríos, martillero
público RNM 1588, +569 92575842 rema-
tescdr@gmail.com.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 05 de junio de
2026, a las 12:00 hrs. Automóvil, marca
Citroen, modelo C Elysee hdi 1.6, año
2023, patente STZP.70-k. Orden: 30 Jzdo.
Civil de Santiago, Rol c-14659-2024, ’Tan-
ner Con Galdames’. Garantía de remate
$ 500.000.-, depositar en cuenta corriente
del martillero, Banco Estado N°
29100112912; el saldo en plazo de 48 ho-
ras, comisión e impuestos legales, mar-
tilleros Cesar Jaque Ortega R.N.M.
1410; Patricio Díaz Puelma R.N.M. 1976.
Ver en: www.aconceja.cl.

REMATE FUERZA AÉREA DE
chile, Miércoles 03 de junio 2026,
12:30 horas, Base Aérea Cerro
Moreno, Antofagasta, ingreso por
costado Aeropuerto, Subastare:
Camionetas Nissan Modelos Na-
vara y Terrano, Chevrolet Dmax,
Bus Hyundai Modelo Universe
Luxury, Buses mercedes Benz
OF/1417-52, Camiones Marca
DAF Modelo YAD/4440 para des-
trucción, chatarra, línea blanca y
otros de difícil detalle, a la vista
el día 3 de junio de 09:00 a 12:30
horas, comisión de martillo 5.9%
más IVA, exhibición virtual y
bases en www.rematesdrago.cl
Rodrigo Drago Urrutia, Martil-
lero Publico R.N.M.P. 1625.

REMATES DRAGO: LIQUIDACIÓN VO-
luntaria, Calle Zañartu 446, Rancagua,
Subastare: Gobelino de 4 metros aproxi-
madamente, Sofá de cuero, Bife, Roperos
siglo XIX, Loza antigua, Cuadros. Cómo-
das, Camas de bronce, Cubierta de
mármol y otros muebles antiguos de difí-
cil detalle, Exhibición 3, 4 y 5 de junio
2026, en horario de 11:00 a 18:00 horas,
Comisión de Martillo 12%. Guillermo
Drago Rojas, R.N.M.P. 1276.

REMATE LIQUIDACIÓN CONCURSAL
’Sociedad Productora y Comercializa-
dora Nutritarian Foods S.A.’ ordenado
por Liquidador Titular Francisco Cua-
drado Sepúlveda, Juzgado de Letras de
Colina, Rol C-502-2026. Miércoles 03 ju-
nio 2026, a las 11:00 horas, en Los Ci-
preses N° 2538, La Pintana, Santiago.
Marcas registradas comerciales ’Riku’
clase, 29-30-31-32 con mínimo: $
3.000.000. Comisión 7% más impuestos
legales vigentes, garantía por transfe-
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rencia. Luis Alberto Rey Gonzalez, Mar-

1616 Remates de
propiedades

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 16° piso, Santiago, re-
matará 22 junio 2026, 13:30 horas, de
manera presencial en tribunal: Depar-
tamento 1101, bodega 19 y estaciona-
miento 61 ubicados en ‘’Edificio Green
Park”, con acceso principal por calle
Los Clarines 3051, comuna Macul, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con número 5948 y 5948 A al
5948 J; además compuesto por demás
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Dominio
se encuentra inscrito a fojas 95404,
número 135075 en Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2018. Roles avalúo fis-
cal 7735-321, 7735-391 y 7735-528, respecti-
vamente, todos Comuna de Macul. Mí-
nimo subasta $68.949.504. Postores, ex-
cepto ejecutante y acreedor hipotecario,
deberán constituir garantía al menos
por 10% del mínimo por vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut 60.306.001-6, de-
biendo ser entregado hasta 14:00 horas
de día hábil anterior a subasta junto da-
tos necesarios para su individualiza-
ción: copia cédula identidad ambos la-
dos de quien trae el vale vista, Rut, N°
celular, y correo electrónico, nombre
quien hace posturas, Rut, número celu-
lar y correo electrónico, representante
de empresa adjudicataria, si correspon-
diera, Rut, número celular y correo
electrónico, nombre del Banco emisor
del vale vista, su monto y nombre per-
sona que lo retirará en caso de no adju-
dicarse el inmueble. Su devolución y en-
doso se podrá realizar a contar día hábil
siguiente de verificado remate, entre
08:00 y 14:00 horas. Datos y antece-
dentes expediente digital HDI Seguros
S.A./ Bastías Rol C-8068-2023. Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15 o 16, Santiago, el 1 de julio de
2026, a las 13:30 horas, se subastará de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
5° día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15° y/o
16° , Santiago, el 23 de junio de 2026, a
las 13:00 hrs. se subastará el inmueble
consistente en departamento N° 13 del
primer subterráneo y primer piso y de
los estacionamientos N° 5, 6 y 35, todos
del primer subterráneo, del Edificio Pi-
rita, con acceso particular por calle
Carlos Peña Otaegui N° 12501, que cor-
responde a la Primera Etapa del Proye-
cto ‘Pie de Monte’, con acceso general
por calle Carlos Peña Otaegui N° 12501,
Comuna de Las Condes, Región Metro-
politana. Inmueble de propiedad del de-
mandado Inversiones San Carlos SpA e
Inscrito a fojas 14358 N° 20506 del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 450.000.000.-. Se hace presente que
la subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal. Toda
persona que tenga intención de partici-
par como postor en la subasta, deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de Vale Vista a nombre del Primer Juz-
gado Civil de Santiago, Rol Único Tribu-
tario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio de la subasta dentro de
5° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. Demás
antecedentes en expediente C-7681-2023,
‘Banco Santander con Inversiones San
Carlos SpA’, Juicio Ejecutivo de Despo-
seimiento. Secretaría.-

REMATE. 01° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15 y/o 16
según corresponda, se rematará el día
16 de junio de 2026, a las 13:30 horas, en
forma presencial en dependencias del
Tribunal, inmueble de propiedad de una
de las parte demandadas, don Patricio
Rodrigo Olmedo Núñez, consistente en
Departamento número mil ochocientos
once, ubicado en el piso décimo octavo
piso, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Alto Las Rejas’, con ingreso por
Avenida María Rozas Velásquez número
cincuenta y cinco, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado en el
número 5437, 5437 A a la L; y los dere-
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chos de que es dueño en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A Tres del
plano de subdivisión, inscrito a fojas
14782 N° 20951 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Toda persona que
tenga intención de participar como pos-
tor en la subasta, deberá contar con los
medios tecnológicos y de conexión nece-
saria para participar, debiendo señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono de contacto.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
El acta de remate deberá firmarse per-
sonalmente el mismo día de la subasta o
a más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Mínimo
para la subasta asciende a $ 20.979.920.-
Mayores antecedentes autos caratulados
‘Banco Santander Chile con Olmedo’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-3075-2025. Secre-
taría.

1° JUZGADO DE LETRAS BUIN,
calle Arturo Prat n° 573, comuna Buin,
subastará presencial 11 junio 2026 12:00
horas, inmueble ubicado pasaje corral n°
12.855, sitio 2 manzana d conjunto habita-
cional La Vara comuna San Bernardo,
Región Metropolitana, fojas 153, número
272, registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces San Bernardo, año 2017.
Mínimo posturas uf 1.083,765107 equiva-
lente pesos día subasta. Pago precio 5°
día hábil. Interesados rendir caución
10% mínimo, mediante cupón de pago
banco del estado de chile correspon-
diente al poder judicial o mediante vale
vista a orden tribunal deberá ser tomado
en banco del estado de chile. Cupón de
pago, acompañarse a causa, máximo 48
horas anteriores a subasta por presen-
tación en oficina judicial virtual. En-
trega vale vista efectuarse forma pre-
sencial ante secretario del tribunal o
quien subrogue, 48 horas de antelación.
Ambos casos, ingresar escrito oficina ju-
dicial virtual, dar cuenta comparecencia
personal que acompaña materialmente
vale vista, adjuntando copia de dicho do-
cumento, o bien, haber realizado consig-
nación por cupón de pago, debiendo
anexar dicho documento. Bases y ante-
cedentes oficina judicial virtual ‘Banco
Estado de Chile Con Danitza Ivonne Ta-
pia Genaro’ rol c-317-2019. Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 7,
Santiago, se rematará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el día
jueves 18 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble ubicado en la ciudad
de Taltal, calle Bilbao N° 902, denomi-
nado Lote C, que tiene una superficie de
2.336,41 m2 y cuyos deslindes particu-
lares son: Al Norte: Con calle Bilbao en
25 metros; Al Sur: con sitios eriazos en
25 metros; Al Este: con Lote D, en 94,59
metros y; Al Oeste: con Lote B en 92,32
metros. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47 número 46 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Taltal, del
año 2018, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra, con todos sus
usos, costumbres y servidumbres y todo
lo que este en el plantado, cercado o
construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo subasta será la suma
de $ 453.531.450. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de Ley 21.389,
no se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tribu-
nal, ingresando copia de dicho compro-
bante por la Oficina Judicial Virtual, en
la causa respectiva en el plazo estipu-
lado en las presentes bases de remate y
enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa. De-
más bases y antecedentes autos Rol
C-32960-2019, caratulado ‘Compañía de
Petróleos de Chile S.A. (Copec) con Ar-
royo’. Ejecutivo. Secretario.
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REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1.409,
Santiago, día 16 de Junio de 2026 a las
12:00 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, el inmueble consistente
en el Departamento número trescientos
tres del tercer piso, del ‘Edificio Esta-
ción Tamarugal’, del Conjunto Habita-
cional Ciudad de Los Reyes ‘Condominio
Carlos Quinto’, con acceso principal por
calle Doctor Lucas Sierra número tres
mil quinientos cincuenta y siete, Co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana, y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a nombre de doña
Claudia Cecilia Farías Carvacho a fojas
37.463 N° 60.007 del Registro de Propie-
dad del año 2007 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas $ 26.321.355. Los postores
interesados en la subasta deberán cons-
tituir garantía suficiente, por el equiva-
lente al 10% del mínimo para la su-
basta, a través de vale vista bancario a
la orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica. Intere-
sados presentar vale vista en dependen-
cias del Tribunal día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate entre 12:00
y 14:00 horas, con copia carnet de iden-
tidad, nombre completo, teléfono y mail
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Saldo de precio pagarse
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuado remate. El acta de remate de-
berá ser firmada por el postor adjudica-
tario con clave única el mismo día de la
adjudicación. Demás antecedentes y
bases actualizadas en autos ejecutivos
caratulados ‘Scotiabank con Farías’ Rol
C-8441-2025. Secretaria.

REMATE. ANTE 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, se rematará 17 de junio de 2026 a
las 12:00 horas; inmueble que corres-
ponde al departamento N° 416, piso cua-
tro, ‘Edificio San Martín Urbano’, con
acceso por calle San Pablo N° 1.503, Co-
muna de Santiago; inscrito a fojas 62254
N° 86825, Registro Propiedad año 2018,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo para iniciar posturas será la
suma de $ 54.396.806. Precio pagadero
contado, dentro de 5° día hábil de efec-
tuada subasta mediante consignación en
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta todo postor deberá
acompañar vale vista a la orden del tri-
bunal por el 10% del mínimo fijado. Los
interesados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Los postores, deberán
cumplir con el Protocolo de Remates es-
tablecido por el tribunal por resolución
de fecha 13 de noviembre de 2025, que
rola a folio 44 del cuaderno de apremio.
Demás antecedentes en página web del
Poder Judicial, en autos caratulados
‘Scotiabank con Gallardo’. Rol C-2947-
2024. El Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 7° , se su-
bastará 25 Junio 2026, 12:00 hrs, medi-
ante plataforma zoom, inmueble propie-
dad ejecutado Roberto Enrique León
Polanco, ubicado en calle Jardines de
Maipú número 2008, lote 36, manzana T,
Décima Etapa, Conjunto ‘Villa Los Ro-
sales de Maipú’, Maipú, Región Metro-
politana. Dominio inscrito fojas 32443,
número 46671 Registro Propiedad año
2017, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo posturas $ 84.590.897.
Para participar en subasta, todo postor,
a excepción de ejecutante, deberá ren-
dir garantía equivalente 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden del tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o re-
presentante legal, garantía se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en forma legal. Saldo de precio deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
efectuado remate, mediante cupón de
pago en Banco Estado o depósito judi-
cial en cuenta corriente Tribunal. Inte-
resados deberán presentar vale vista en
dependencias del tribunal, día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de carnet identidad, señalar nom-
bre completo del postor, mail y teléfono,
a fin de coordinar participación vía co-
rreo electrónico y recibir link invitación
al remate a efectuarse por videoconfe-
rencia. No se admitirá participación
como postores de personas con inscrip-
ción vigente en calidad de deudores en
Registro Nacional de Deudores de Ali-
mentos, artículo 29 ley 21.389. Bases y
demás antecedentes en autos Rol C-13502-
2023 ‘Scotiabank Chile con León’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remátase
el próximo 23 de junio de 2026, a las
12:00 horas, por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el inmueble
que corresponde al Departamento 1001
del piso 10, y la Bodega 60 del tercer
subterráneo, ambos del ‘Edificio Habi-
tacional San Francisco’, o conocido y
denominado como ‘Edificio San Fran-
cisco quinientos veintiséis’, con acceso
por calle San Francisco 526, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 10962 número 16081 del año 2021
y a fojas 10963 número 16082 del año
2021 respectivamente, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
$96.210.546. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
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sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su nom-
bre, Rut y Rol de la causa. Interesados
participar remate deberán rendir cau-
ción equivalente 10% del mínimo me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Briceño Valdivia,
Harry Eduardo’, Rol N° C-19.105-2024.
Secretaria.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL
Chillán ubicado en calle Vega de Saldías
1044, 5° piso, Chillán, en causa Rol
C-1543-2024, caratulados “Banco de
Crédito e Inversiones con Sandoval“, se
subastará día 15 de junio de 2026 a las
11:00 horas, mediante plataforma Zoom,
inmueble consistente la vivienda ubi-
cado en la comuna de La Florida, de-
partamento Número cuatrocientos dos
del edificio colectivo veintidós, ubicado
en calle Avenida Américo Vespucio
número ocho mil trescientos noventa y
ocho, construido en el terreno que co-
rresponde al lote rol número cuatrocien-
tos setenta y ocho - ciento veintiséis del
plano de la Población Villa Bernardo
O’Higgins sector II, Comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano agregado al final del Registro
del mes de Noviembre del año 1970, car-
tel número 3; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que deslinda: Nor-
te, con colectivo veintiuno, área de por
medio; Sur, con pasaje sin nombre;
Oriente, con área libre; Poniente, con
colectivo diecinueve, área de por medio.
El inmueble figura inscrito a fojas 52642
N° 76885 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago y su rol de avalúo
para efectos territoriales es 757-62 de la
Comuna de La Florida. Mínimo posturas
$11.784.261.- Los postores interesados de-
berán constituir garantía equivalente al
10% del mínimo fijado para la subasta, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado obtenido desde el Portal www.pjud
.cl o depósito judicial en la cuenta co-
rriente del Tribunal N° 52100107414, Rut
N° 60.309.012-8. El comprobante de depó-
sito deberá remitirse a los correos elec-
trónicos jc2_chillan_remates@pjud.cl y
jc2_chillan@pjud.cl, copiado a lcardenas
@pjud.cl, junto a la copia digitalizada de
la cédula de identidad del postor, nombre
completo, correo electrónico y teléfono,
todo ello junto al Rol de la causa y hasta
las 14 horas del día anterior al día fijado
para el remate, a fin de coordinar su
participación. De rendirse garantía por
vale vista bancario, aquel deberá entre-
garse en dependencias del Tribunal hasta
las 12 horas del día anterior al remate,
acompañando sus antecedentes perso-
nales y casilla de correo electrónico. Los
interesados en participar deben contar
con computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con ello. Quienes deseen asistir al
remate como público, deben remitir co-
rreo electrónico a las casillas indicadas,
hasta las 12 horas del día anterior a la
subasta, indicando su nombre completo,
cédula de identidad, adjuntando copia de
ésta, número telefónico y correo electró-
nico. Demás antecedentes en Portal web
y Secretaría Tribunal.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Buin, Arturo Prat 573, Buin, rematará
el 15 de junio de 2026, a las 13:00 horas,
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo que se debe contar
con los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para su participa-
ción con la debida anticipación bajo el
siguiente Link e ID de la reunión:
https://zoom.us/j/4684027934, el departa-
mento número ciento tres ubicado en el
primer piso del edificio Aqua III, y la
bodega número b ciento veintidós ubi-
cado en el primer subterráneo del edifi-
cio Aqua III. Además, se comprendió en
la venta la asignación del uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento número e
trescientos sesenta y siete, ubicado en el
piso uno del edificio Aqua III, del condo-
minio Aqua La Serena, que está ubicado
en avenida Las Higueras número seis-
cientos setenta y uno, de la comuna y
ciudad de La Serena. Se comprende
también la proporción de derechos que
le corresponde al inmueble en el terreno
y en los demás bienes comunes del edifi-
cio, conforme lo dispuesto en la Ley
número diecinueve mil quinientos
treinta y siete, y en el Reglamento de
Copropiedad del Edificio inscrito a fojas
dos mil setecientos cincuenta y ocho
número mil seiscientos del Registro de
Hipotecas del año dos mil quince, y su
rectificación inscrita a fojas siete mil
ciento cuarenta y nueve número cuatro
mil dos del Registro de Hipotecas del
año dos mil dieciséis. La propiedad se
encuentra inscrita a Fs. 4224 número
2815 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de La Serena. El mínimo
para las posturas será la suma total de
$87.742.271 precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para participar en la su-
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basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, mediante vale vista a
nombre del Segundo Juzgado de Letras
de Buin, Rut N° 61.957.600-4, desde las
09:00 horas y hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior al día de la subasta,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Asimismo, todos los interesados
en participar en el remate fijado, in-
cluyendo a los acreedores, a más tardar
a las 15:00 horas del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, mediante un escrito, deberán indi-
vidualizarse indicando rol de la causa,
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva, debiendo en el
caso que corresponda, adjuntar además
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal con la anticipación
señalada en el párrafo anterior. El pos-
tor que se adjudique para un tercero, a
fin de entender seria su postura, deberá
presentar ante el juez los documentos
suficientes a fin de acreditar la indivi-
dualización completa de aquél por el
que actúa (nombre y rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Además, todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar. Conforme lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso quinto de
la Ley N° 21.389, no se admitirá a parti-
cipar como postores a las personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudor de alimentos. Para es-
tos efectos, el tribunal deberá consultar
el Registro, en forma previa a hacer la
calificación de la garantía de seriedad
de la oferta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cuevas’ Rol
C-59-2025. Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 Piso,
en causa Rol C-7456-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 24 de junio de 2026, a las
12:50 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, consistente en la casa N° 12, y
los derechos proporcionales que le co-
rresponden en los bienes comunes del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Pie Andino’, Etapa 1, con
acceso principal por Av. Nueva Toba-
laba 1600, construidos en la Parcela N°
10, del Proyecto de Parcelación El Pe-
ñón, Región Metropolitana, inscrito a fo-
jas 4.868 vuelta, N° 7948, del Registro
Propiedad del año 2013, del Conservador
Bienes Raíces Puente Alto. Mínimo pos-
turas $ 90.033.672. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander Chi-
le con Gallegos León, Osvaldo Antonio’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, en causa Rol C-9.575-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el 15 de junio de 2026,
a las 12:40 horas , el departamento N°
1.202, ubicado en el décimo segundo
piso, del ‘Edificio Season’, con acceso
por calle Ecuador N° 4.707, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
incluyéndose los derechos respectivos
en los bienes comunes, inscrito a fojas
22.070, N° 31.782, del Registro de Propie-
dad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 34.795.930. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo a las bases de
remate, por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior al día del remate, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
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sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Banco Santander-Chile con
Limarí Palma, Sebastián Andrés’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026 a las
13:20 horas , la unidad N° 9 ubicada en
Av. Plaza interior N° 540, casa nueve
del ‘Condominio Cumbres San Damián’,
Tercera Etapa, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, incluidos los de-
rechos respectivos en bienes comunes,
inscrito a fojas 10.224, N° 16.382, del Re-
gistro de Propiedad del año 2008, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 27.063,26 U.F.,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Banco Santander-Chile S.A./
Kishinevsky Acevedo, Daniel, y Otro’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-18.431-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 17 de junio de 2026 a las
12:40 horas, el departamento N° A 608,
ubicado sexto piso, Rol Avalúo N°
2553-49, el estacionamiento N° A 47, en
conjunto con la bodega N° A 38, Rol
Avalúo N° 2553-236, ambos del tercer
subterráneo, ubicados en la Torre A, del
Condominio Altos del Llano, también de-
nominado Edificios Altos del Llano, que
tiene su acceso principal por calle Fer-
nando Lazcano N° 1.240, comuna San Mi-
guel, Región Metropolitana, incluidos los
respectivos derechos en bienes comunes,
inscritos a fojas 10.947 vuelta, N° 8.067,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador Bienes Raíces San Mi-
guel. Mínimo posturas $ 143.868.003. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de acuerdo
con las bases de remate, por el 10% del
mínimo, mediante vale vista a nombre
del Tercer Juzgado Civil de Santiago,
Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la invi-
tación a la misma. Bases y demás ante-
cedentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Santander S.A./Green Cross
Spa’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-5814-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma Zoom, el 17 de junio de 2026, a las
13:40 horas, el inmueble ubicado en
calle Vista Hermosa N° 6.901, que cor-
responde al sitio N° 19 de la manzana K,
del loteo de la Población Tobalaba, Co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 38.613, N° 55.464,
del Registro de Propiedad del año 2017,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas 8.932,2133
U.F., en su equivalente en pesos a día
de la subasta. Precio pagadero al con-
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tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Para la constitución de garantía sufi-
ciente, los postores deberán comparecer
al Tribunal el día hábil anterior al día
de la subasta, esto es, el martes ante-
rior, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás Bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Itaú Corp-
banca / Cortés Donoso, Maritza Isabel.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N 1409, 8 Piso,
Santiago, en causa Rol C-13.953-2020, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 17 de junio de
2026, a las 13:00 horas , la nuda propie-
dad sobre el inmueble ubicado en Chil-
lan, Pasaje Las Tepas N° 45, que corres-
ponde al lote 20, Manzana A de la Pobla-
ción Río Viejo, sector de 53 viviendas,
inscrita a fojas 4083 vta, N° 2143, del Re-
gistro de Propiedad del año 2011, del
Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. Mínimo posturas 932 U.F., equi-
valentes en pesos al día del remate.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Bases y demás antecedentes en
www.pjud.cl, juicio sobre Desposei-
miento caratulado ‘Banco de Chile/Salas
Rojas, Daniela Lissette’. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, San-
tiago, en causa Rol C-16.396-2017, se re-
matará en forma virtual, vía platafor-
ma Zoom, el 24 de junio de 2026, a las
13:20 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje El Cielo N° 1604, que corresponde
al sitio N° 35, de la manzana M del pla-
no de loteo del Conjunto Habitacional
denominado ’Villa Horizonte’ Ex Noce-
dal, 1° Etapa, Lotes 3 y 4, ubicado en la
Comuna de Puente Alto, Región Metropo-
litana, inscrita a fojas 699, N° 1010, del
Registro de Propiedad del año 1996, del
Conservador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo posturas $10.058.018. Precio
pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente para
participar de la subasta de acuerdo con
las bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Para la constitución de garantía
suficiente, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el martes ante-
rior, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número de
teléfono, bajo apercibimiento de que, si
así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ’Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ’Banco San-
tander Chile/ Calfante Calfante, Cecilia
Elena’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-11.882-2024, se
rematará por video conferencia, medi-
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